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lt,, º" Re~ pon sables del Área de la FASF INS muer ORA <egún PI Informe Nº 838- 
.., 1 fV;>V/Gi·yR/C y lo establecido en el ítem 2.3 del numeral , e el .rrtículo ~36° del D.S. 
, ,,, JOº 1\11 le ,r1nd1ftcatorid del D.S 016-2009-mtc "el área re .por ,aDIP de conducir la fase 

I e o 00be ra remitir el expediente al área encargada de apl r ar la sanción dentro del 
dZO de tr inta { ~O) días hábiles contados desde la fec ha de ;,U presentación, 

conjlir r ente con su dictamen proponiendo la sanción a aplicar o, en su caso, la absolución 
e.el J , r ~t' irif.-¿ctor. El área responsable de aplicar la sanción deberá expedir la Resolución 

Que con fecha 25 de setiembre del 2011, el PNP BONILLA CABALLERO VICTOR, 
ntificado con CIP N2 31445330 de la Comisaria Sectorial de Yungav, asignado al control 
Trans to impuso la papeleta de infracción Nfl 17749 al conductor del vehículo de placa 

JC-142 con la infracción RNT - MOS, conducir un vehículo co 1 l•cenc.ia de conducir cuya 
da .e o c.atE'gorirJ .10 corresponde al vehículo que conduce MG(SO > UIT), Suspensión de la 

I en r de e o iduc« por 1 año, Retención del Vehiculo, He1 encion de la Licencia de 
r r l crr Rc,5,por.<idbilidad Solidaria del Propietario : NO, puntos que acumula: 70; siendo la 

Jltd d pc1g 1r lc1 Suma de S/.1,800.00 nuevos soles. 

Que €'1 numeral 2.1 del artículo 336º del D.S Nº 016-2009-MlC, indica que "sí no 
existe> reconocimiento voluntario de la infracción; presentar su descargo ante la autoridad 
vrgcÍni' d o dependencia que la autoridad competente señale como organismo encargado de 
f diiLdr PI transito. dentro de los siete (07) días hábiles contados d partir del día siguiente 
J, IJ r otrficaclón de la presur ta infracción ... "; 

Que, de conformidad a lo prescrito en el Art. 194Q de la Consntuciórí PoJ, i a del Perú, 
mocuñc ado mediante leyes de Reforma Constitucional Nº 27680 y 28607 que determina que 
las municipalidades provinciales y distritales y delegadas conforme a ley, son los órganos de 
obi •1 no loe al, tienen autonomía, política, económica y administrativa en os asuntos de su 

.ompetencia: y que la autonomía que la constitución Política del Perú establece para las 
, ur-rc palidades, radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de 

,\'ir-1ir'• tr·1 ió-i, con sujeción al ordenamiento jurídico; concordante con el Art culo 11 del 
J '•,.11.., ') e liminar de la ley Orgánica de Municipalidades Ley Nº ) 1912 

VISTO: 

Yunp,ay, 1 fi de Noviembre del 2011. 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL 
Nº 00183 -2011-MPY /GM. 

08~ 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
YUNGAY 

GERENCIA MUNICIPAL 

El Expediente N2 6143-2011-MPY/TD y 6197-2011-MPY/l D presentado por el 
Administrado NILTON JIMMY LEON VEGA, quien solicita la anulación de la papeleta de 

",oAO ,.o_~ infracción N<1 017749; Informe Técnico N2 0654-2011-MPY/GlyR/ryl/J; Informe N2 838- 
!l ¡ rr,d o 

:·l \ 7011-MPY/GTyR/G y el Informe Legal N2 0741-2011-MPY/GM,OAJ, y, 

~ CONSIDERANDO: 
~'(. 
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REGISTRESE, COMUNIQUESE, CÚMPLASE Y ARCHIVASE. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR, la presente Resolución a la Gerencia de Tributos y 
Rentas y a la Parte interesada para los fines correspondientes y archívese en la forma y 
modo que establece la Ley. 

ARTÍCULO PRIMERO.- DECLARAR PROCEDENTE la petición de anulación de la 
papeleta de infracción Nº 17749, impuesta al conductor del vehículo de placa Z2C-742, por 
cuanto al infractor al momento de la intervención ha sido retenida la licencia de conducir, la 
misma que ha sido expedida con fecha 15 de noviembre del 2007, por lo cual está habilitado 
para poder conducir un vehículo del servicio público. 

SE RESUELVE: 

stando a las consideraciones expuestas a lo establecido en el artículo 27º de la Ley Orgánica 
dP lVlunicipalidades Nº 27972, la Ordenanza Municipal Nº 009-2004 MPY y con las visaciones 
e orrespondíentes; 

Que, en aplicación de las facultades conferida, mediante la Ordenanza 
Municipal Nº 009 2004-MPY, en asuntos administrativos en primera instancia. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
YUNGAY 

GERENCIA MUNICIPAL . B s 
correspondiente dentro del plazo de cinco (5) días hábiles r:lf> recibido el expediente y e9 
dictamen" y el primer artículo de la Resolución de Alcaldía Nº 0372-2011--MPY/A, 
DI( AMINAN declarar Fundada la petición de Anulación sollcitada con los Exp. Nº 6143- 
201 TD y 6197 2.0:1 MPY/TD motivado por el Sr. LEON VEGA NII. ION JIMMY sobre la 
a rulación de la papeleta de infracción número 17749, por falta de pruebas que sustenten su 

l tic. 01' 


